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CUANTIA: INDETERMINADA .-------=-- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

mismo nombre, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador. a uno de Noviembre de mil novecientos OE AS 

noventa y cinco, ante mi, Abogado EUGENTO SANTIAGO 

RAMIREZ BOHORQUEZ, Notario Público Trigésimo Noveno 

Interino del Cantón, comparece el señor ALFREDO 

TORRES LOPEZ, de estado civil casado ejecutivo, por 

los derechos que representa en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la Compañia 

INMAREGA INMOBILIARIA MAREGAS SOCIEDAD ANONIMA y 

Gerente de la Compañía TORRES INMOBILIARIA TON 

COMPAÑIA LIMITADA, calidades que acredita con los 

documentos que se agregan a la presente escritura 

como documentos habilitantes.- El compareciente es 

mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en esta 

ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocerlo personalmente doy fe.- Bien instruído en 

Fusia 

  

de Compañias y Reforma de Estatutos, 

procede con amplia y entera libertad 

otorgamiento me presenta la minuta 
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sdendante: MINUTA: SEÑOR NOTARIO ,- Sírvase 

incorporar en el Protocolo de Escrituras asu cargo, 

una Fusión de Cowpañías y Reforma de Fstatutos, 

respectivamente, gue se celebra de conformidad con 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE .- 

Interviene en la celebración de la presente 

escritura el señor ALFREDO TORRES LOPEZ, en su 

calidad de Gerente General de INMAREGA INMOBILIARIA 

MAREGAS SOCIEDAD ANONIMA y Gerente de - TORRES 

INMOBILIARIA TOIN COMPAÑIA LIMTTADA; además 

debidamente autorizado por la Junta General de ambas 

Compañías celebradas el veintidos y  veintitres de 

Agosto de wil novecientos noventa y cinco, 

respectivamente .- SEGUNDA: ANTECEDENTES .- La 

Compañía Absorbente TORRES TNMOBILIARIA TOIN 

COMPAÑIA LIMITADA, se constituyó por escritura 

pública celebrada ante el Notario del. Cantón Doctor 

Carlos Quiñónez Velásquez el siete de Julio de míl 

novecientos setenta y ocho e inscrita en el Registro 

Mercantil el veinticuatro de Agosto de mil 

novecientos setenta y ocho.- UNO) Por. escritura 

pública celebrada ante el Notario Abogado . Eugenio 

Ramírez Bohórquez el dos de Diciembre de mil 

novecientos ochenta y ocho se aumentó el capital de 

la Compañía, y 5se reformaron sus estatutos, por 

Escritura inscrita en el Registro Mercantil el 

dieciseis de Enero de mil novecientos ochenta y 

nueve.- Por escritura pública celebrada ante el 
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E Dicióst e de wil novecientos noventa y cuatro, se 

3 as el cavital de la Compañía y se reformaron 

opus fé tatutos: escritura inscrita el siete de 
A 

5 Febrero de mil novecientos noventa y cinco. La 

6 Compañía tiene un capital de TRES MILLONES DE SUCRES 

7 dividido en tres wil participaciones iguales, 

8 indivisibles y acumulativas de un mil sucres cada 

9 una, suscritas y pagadas en su totalidad.- ha Junta 

10 General de Socios de la Compañía TORRES INHOBILIARTA 

11 TOTN COMPANTA LIMITADA, celebrada el veintitres de 

12 Agosto de mil novecientos noventa y cinco. resolvió 

13 aceptar la FUSION por absorción con la Compañía 

14 INMARTGA INMOBILIARIA MAREGAS SOCTEDAD ANONIMA y 

15 autorizó asu Representante Legal, (Gerente, señor 

16 Alfredo Torres López, para que realice todas las 

17 gestiones administrativas, legales que se requieran 

para el perfeccionamiento de estos acuerdos.- DOS) 

  

=> 00000 03 

dra ggrio  Aborado Piero  Ayaart V.. el ocho nde 

ESTA 

  

    

ha Compañía que va ser absorbida TNMAREGA 

TNMOBILIARIA MAREGAS SOCIEDAD ANONIYA, se constituyó 

por escritura pública celebrada ante el Notario de 

este Cantón, señor Doctor Gustavo Falconi Ledesma, 

el dieciocho de Diciembre de mil novecientos ochenta 

y uno e isncrita en el Registro Mercantil el tres de 

Mayo de mil novecientos ochenta y  dos.- 

escritura pública celebra ante el Notapyio 

Cantón, Abogado Eugenio Ramírez Bohórkue 

veintitres de Marzo de mil novecientos 
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27 

28 

nueve se aumentó el capital de la Compañía y se 

reformaron sus Estatutos.- El capital de la Compañía 

es de DOS MILLONES DE SUCRES dividido en dos mil 

acciones ordinarias y nominativas de un mil  sucres 

cada una, suscritas y pagadas en su totalidad.- la 

Junta " General de Accionistas de INMAREGA 

INMOBILIARIA MAREGAS SOCIEDAD ANONIMA celebrada el 

veintidos de Agosto de mil novecientos noventa y 
y 

cinco resolvió aceptar la absorción por parte de la Epran 1 PREICOn PO 

Compañía TORRES INMOBILIARIA TOIN COMPANIA LIMITADA 

7 amtorizó a su representante legal, señor Alfredo 

Torres López para que cumpla con todos los 

requisitos administrativos legales, para el total 

perfeccionamiento de estos acuerdos .- TERCERA: 

DECLARACIONES .- Con estos antecedentes, el señor 

Alfredo Torres López, por los derechos que 

representa de las Compañias  INMAREGA INMOBILIARIA 

MAREGAS SOCIEDAD ANONIMA y TORRES INMOBILIARIA TOIN 

COMPAÑIA LIMITADA, formula las siguientes 

declaraciones: UNO) La fusión de las compañias 

MAREGA INMOBILIARIA MAREGAS SOCIEDAD ANONIMA que 

será absorbida por TORRES INMOBILIARIA TOIN COMPAÑIA 

LIMITADA en las formas y en los términos indicados 

en las bases de esta operación, conocidas y 

aprobadas por las respectivas Juntas Generales de 

las mencionadas Compañías.—- DOS) Que la Compañia 

.INMAREGA INMOBILIARIA MAREGAS SOCIEDAD ANONIMA, en 

cumplimiento de lo resuelto por la respectiva Junta 

gr
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eto de la FUSION se disuelve sin que se opere la 

2% aa o tren declaratoria que se ampara eu los 

A 01] ¿e 
Yorrwaticulos trescientos ochenta y dos y cuatrocientos 

5 dos de la hey de Compañías.- TRES) Que la Compañía 

6 INMAREGA INMOBILIARIA  MAREGAS SOCIEDAD ANONIMA 

sb
 

7 traspasa en bloque su patrimonio a favor de TORRES 

  

8 INMOBILTARIA TOLN COMPANIA LIMITADA dos mil acciones * 
    

  

A 

9 ordinarias y nominativas de un mi] sucres cada ma, 
  

10 totalmente liberadas .- CUATRO) Que la Compañía 

o 11 TORRES INMOBILIARIA TOÍN COMPAÑIA LIMITADA, asume 

12 por esta absorción y a perpetuidad todo el patrimo- 

13 nio activo y pasivo de la Compañía INMAREGA  INMOBI- 

14 LIARIA MAREGAS SOCIEDAD ANONIMA y por este hecho la 

15 responsabilidad propia de un liquidador respecto de 

16 sus acreedores. CINCO) Que la Compañía  INMARIGA 
¡q _ A A 22241440 

17 INMOBILIARIA MAREGAS SOCIEDAD ANONIMA acompaña el 
A _ _. lA 

18 balance final cortado al treinta y uno de Octubre del 
_ __—— _—_—— ___ __— —_——— A CTA y 

  

  

19 presente año.- SEIS) Que la Compañía TORRES > A A 

  

          
       

    

  

  

: 3 INMOBILIARIA TOIN COMPAÑIA LIMITADA aumenta su capi- 

S 2 21 tal social y reforma sus Estatutos en los términos 

a E 22  tormas como esta establecido en el Bota de Junta 
23 A A A A 

he 23 General Extraordinaria de Socios celebrada el vein- 

a é 3 24 titres de Agosto de mil novec ientos noventa y 0 inco, 
  

25 y que se adjunta para que se integre a esta escritu 
a yoo 

  

26 ra.- SIETE) Que los socios de la Compañía 

27 te, que son los mismos de la Compañía 

28 recibirán un número de participaciones en 

a
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11 

26 

27 

28 

a las actuales que poseen.- 00H0) Que Jos socios de 

TORRES INMOBILIARIA TOIN COMPAÑIA LIMITADA que van a 

recibir las acciones absorbidas y a suscribir las 

nuevas participaciones a emitirse, son de nacio- 

nalidad ecuatoriana. NUEVE) Que continuan. vigentes 

todos los contratos y compromisos contraídos por la 

Compañía Absorbida  INMAREGA INMOBILIARIA  MAREGAS 

SOCIEDAD ANONTMA que serán atendidos por la Compañia 

Absorbeotle TORRES TNMOBSLIARIA OIR COMPAÑIA 

LIMITADA, como si esta los hubiese celebrado.- DIEZ) 

Se acompañan las copias de las Actas de las Juntas 

Generales de la Compañía  INMAREGA INMOBILJARIA 

MAREGAS SOCIEDAD ANONIMA y de TORRES  TINMOBILIARIA 

TOIN COMPAÑIA LIMITADA, celebradas el veintidos y 

veititres de agosto de mil novecientos rioventa y 

cinco, respectivamente; así como los balances de las 
o —— E—e — —_—_—_———— 

Compañías que se fusionan cortados al»treinta y uno de 
A - 

Octubre del presente año.- ONCE) Descripción del 
AA _q44<íl -zcE 0 

bien inmueble.- Se hace mención que el patrimonio de 

la Compañía Absorbida INMAREGA INMOBILIARIA  MAREGAS 

SOCIEDAD ANONIMA se incluye el inmueble compuesto 

  

de solar y villa de dos plantas, estructura de 

hormigón, y cubierta de losa de hormigón, ubicado en 

la Ciudadela Urdesa Bálsamos y Avenida Las Monjas de 
A .- 

esta ciudad, y que fue adquirido de la siguiente 

manera: UNO.- Solar sigando con el número catorce A, 

de la Manzana cuatro, ubicado en Urdesa, en la 

Parroquia Urbana Tarqui, el mismo que tiene los 

e 

Y 
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siega lentas linderos y dimensiones: POR EL  NORESTH: 
3 DT 

S 

ur, =ó Bálsamos, con veinte metros; POR EL SUROESTE: 
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solar catorce B, con veinte metros; POR EL SURESTE: 

solar trece, con veinte metros; y, POR EL NOROESTI: 

Avenida Las Monjas, con veinte metros, con una 
» o. 

superficie de cuatrocientos metros cuadrados.- El 
a SÁ 

dominio del solar en referencia fue adquirido por la 

Compañía  INMAREGA INMOBILIARIA MARIEGAS SOCIEDAD 

ANONIMA por aporte al capital efectuado por los 

accionistas fundadores, en la Constitución de la 

Compañía según consta de la Escritura Pública 

autorizada por el Notario de este Cantón, doctor 

Gustavo Falconí Ledesma el dieciocho de Diciembre de 

mil novecientos ochenta y uno e inscrita en el 

Registro Mercantil el tres de Mayo de mil 

novecientos ochenta y dos.- Kn ese solar se levanta 

parte de la edificación, estilo villa de dos plantas 

gue fue adquirida, por Escritura de Entrega de Obra 

que “hizo a sufavor el Constructor señor Gustavo 

Yranco del Mónaco, celebrada ante el Notario Cuarto 

del Cantón señor. _Doctor Juan de Dios Miño Diaz, el 

ocho de Septiembre de mil novecientos ochenta y 

ocho, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 

    
   

   

trece de Septiembre de mil novecientos ochenta y 

ocho.-J El solar catorce B, de la manzana cuatro 

Parroquia Urbana Tarqui, Ciudadela Urdesa 

quinientos trece y Avenida Las Monjas) ge 

siguientes linderos y dimensiones: POR EL e
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19 

solar caborce A, con veinte metros; POR Ni SUKOÉSTK: 

solar uno, con veinte metros; POR EL SURESTE: solar 

trece, con veinte metros; y, POR El NOROESTE: 

Avenida Las Monjas, con veinte metros; lo que da una 

superficie de CUATROCIENTOS METROS CUADRADOS .-—  Kl 

dominio del solar en referencia fue adquirido por la 

Compañia INMOGELY INMOBILIARIA ANGEL Y SOCIEDAD 

ANONIMA, por aporte al capital social declarado en 

la Constitución de la Compañia, según consta de la 

Escritura Pública autorizada por el Notario Doctor 

Gustavo Falconi Ledesma el dieciocho de Diciembre de 

mil novecientos ochenta y uno, e inscrita en el 

Registro de la Propiedad el veintiocho de Abril de 

mil novecientos ochenta y dos.- Una parte de la 

edificación que se levanta sobre ese solar fue 

adquirida, por la escritura de Entrega de Obra que 

hizo el señor Constructor Gustavo Franco del Mónaco, 

celebrada ante el Notario Cuarto de este Canton, 

señor Doctor Juan de Dios Miño Diaz. el ocho de 

Septiembre de mil novecientos ochenta. y ocho, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad del trece de 

Septiembre de mil novecientos ochenta y ocho.- La 

Compañia absorbida adquirió este bien por la fusión 

que se operó con su anterior propietario INMOGELY 

INMOBILIARIA ANGELY SOCIEDAD ANONIMA (Compañia 

_Absorbida), según consta de la escritura pública 

celebrada ante el Notario del Cantón Abogado Eugenio 

Ramirez Bohórguez, el veintitres de Marzo de mil 
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3 Por medio de la presente, cúmpleme poner en su 

conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de - 

la Compañía " INMAREGA INMOBILIARIA MAREGAS S.A, en sesión cele - 

brada el día de hoyy resolvió reclegirlo a Ud., como Gerente General 

de la Compañía, y para un período de Cinco Años, en el ejercicio de 

sus funciones Ud., tendrá la Representación legal,, judicial y extra- 

O judicial/de la compañía en forma individual. ” 

La compañía “"INMAREGA INMOBILIARIA MAREGAS  - 

S.Asr se constituyó mediante Escritura Pública autorizada ante el No- 

ario Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí Ledesma/ el      

    

  

    

  

   

     

        

   

Presidenta 

Acepto el nombramiento que antecede y ofrezco fiel y legal cumpli - 

   

    
   

    

miento: 

la presente En 
teohs iBeri Nombramiento dela 

ano po 
Fei AMA OO 07 LIO Lo Registro Mercantil No. Ho? ¿Repertorio No, 7 3 Se erchivan los C 
. omprebantes d 
IMpuestos respactivas, . > Pa90 por los 
Guayaquil 23 de br de 

——__ 
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_ AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRAD Registrador Mercantil del Cantén Guayas, , 
Esta Foloscopia es Igual al Documento que" 
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MOTO CORR 

  

- BANCOS > 

  

   TOTAL ACTA CORETENTE 

¡ETENTE SA _—— 

DERE O HARE 

O. DIF IELO 

DER. ACUNA. ENBIFGOTO 

ACTIVO RO CO 

CIO FRIO 

  

  

  

TOTAL ARITFYO FITO 

yA A AAKKÓOÓÓhÓ0ÓaAEKáqAEáÁKXA 
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DE. FONSTITUCION 

ORTIZ. AQUA. Gtoz. CLUNSTIT. 

AL. ACTIVO DIFERIDO 

   
¿ACTIVO DTF    

   

   
    

  

    
   

  

"TOTAL DEL ACTIVA 

PASIVO 

104 ADOS FOR 

DE LITILIDADE: 

3 NFIA 

RTENTE 

  

Ey DOGO OQO. DO 

174,99 

104.06 
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e Éa, DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DÉ LA 
¿o ; 

¿Ss -OMPANIA "INMAREGA INMOBILIARIA MAREGAS S+A»> CELEBRADA _ 
» ca je Eh. ÚEINTIDOS DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO 

A . S il . 
. < z 

Ss 
48 s > nt e » 

e la tiudsu de Guayaquil, a los veintidos días de mes de 

a las ez ho - 
Agosto de mil novecientos noventa y cinco, 

ras en el local social de la Compañía, ubicado en Aguirre_ 

número seiscientos seis y Boyacá se reunen los accionistas 

de INMAREGA INMOBILIARIA MAREGAS Se Ar y" Señores! Alfredo - 

Torres L5pez, propietarin de 1774 accínnes de un mil su- _ 

cres cada una; Betty Torres de Shulman, propietaria de 74 

accinnes de un mil sucres cada una; Belinda Torres Cárde - 

una 

) 

nas, propietaria de 74 accísnnes de un mil sucres cada 

Nuria Torres Cárdenas propietaria de 74 acciones de un mil 

sucres cada unaz y, Betty Torres Roa, propietaria de 4 ac- 

ciones de un mil sucres cada una.- Todas las acciones se _ 

O encuentran integrafente siácritas y pagadas en su totalidad 

y dan derechn a uh voto cada una de ellas.-Los accionistas 

resuelven constituirse en Junta-General Extraordinaria de 

conformidad con lo previsto en el artículo doscientos ochen 

. ta de la Ley de Compañías; esto es, sin previa convocatoria 

De conformidad con los Estatutos preside la Junta la seño- 

ra Betty Cárdenas Roa y actua como Secretario el Gerente - 

de la Compañía, señor Alfredo Torres López.-Por Secretaria 

se elabora la lista de lns asistentes dejandose constancia 

de qué se encuentra presente la totalidad del capital so - 

cial de la'Compañía por lo que existe el «quórum necesario_ 

para que se pueda llevar a cabo esta Junta.-La Presidenta_ 

O declara legalmente instalada la Junta inform..ando que el - 

Objeta de-la misma previamente acordado por los asistentes 

en "forma unánime es el ságuiente: Analizar la conveniencia 

de que la Compañía INMAREGA INMOBILIARIA MAREGAS S.A. se - 

FUSIONE con la Compañía TORRES INMCBILIARIA TOIN COMPAÑIA _ 

LIMITADA. La Presidenta pone en consideración el punto del 

" or den del día; luego de algunas deliberaciones, la Junta_ 
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la FUSION y por consiguiente aprobar que la Compañía ses 

absorbida por TORRES INMOBILIARIA TOIN COMPAÑIA LIMITADA 

suelve sin que opere su liquidación, en cumpl 
«lo que determinan los artículos trescientos oc



  

y Cuatrocientos dos de la Ley de Compañías; 2.- Que la compa 

fía INMAREGA INMCBILIARIA MAREGAS SACIEDAD ANONIMA, traspasa 

en bloque su patrimonio social a favor de TORRES INMOBILIA — 

RIA TOIN COMPAÑIA LIMITADA, esto es, dos mil acciones ordina 
rias y nominativas de un mil sucres cada una, totalmente li- 

beradas;z 3.- Que la Compañía TORRES INMOBILIARIA TOIN COMPA- 

ÑIA LIMITADA, asume por esta absorción y a perpetuidad todo_ 

el patrimonio: Activo y Pasivo de la Compañía Inmarega Inmo- 

biliaria Maregas S,.A., y por este hecho la responsabilidad - 

propia de un liquidador respecto de sus acreedores.- 4.-Que_ 

los accinnistas de la Compañía Absorbente son los mismos so 

cios de la Compañía Absorbida por lo que recibirán un número 

de acciones en proporción a las actuales accinnes que poseen 

5.- Que continuan vigentes todos los contratos y Compromisos 

contraídos por la Compañía INMAREGA INMOBILIARIA MAREGAS SO- 

CIEDAD ANONIMA y que serán atendidos pnr la Compañía Absor -— 

bente como si esta los hubiese- realizado .- 6.- En razón de 

la fusión el capital social de la Compañía TORRES INMOBILIA- 

“RIA TOIN COMPAÑIA LIMITADA, se elevará en dos millones de su 

cres por la incorporación del capital social de la Compañía_ 

    

Absorbidaj. aul nts que se formalizará mediante la emisión: «de 

DOS 1 MIL - PARTIC PACIONES. iguales e “indivisibl 

  

ada unas La Junta con el voto unánime. de sus integran cres 
e 

tes resuelve aprobar lns acuerdos para la fusión y consecuen 

temente la fusión de Inmarega Inmobiliaria Maregas Sociedad_ 

Anónima; «en Calidad de Absorbida y Torres Inmmbiliaria Toin_ 

Compañía Limiteda, en calidad de Absorbente, considerando - 

que el -patrimoni> de Inmarega Inmobiliaria Maregas Sociedad_ 

Anónima, se incluye un bien inmueble y que este pasará a ser 

patrimonio de Torres Inmobiliaria Toin Cía. Ltda., se dispo- 

  

ne que en la escritura de fusión se haga especial mención pa 

ra que el Registrador de la Propiedad:del “Cantón anote dicha 

escritura al márgen de las inscripciones de los títulos .tes- 

pectivos de dominio, para que el futuro conste Como única — 

propietaria del -bien TORRES INMOBILIARIA .TOIN CIA, LTDA.+., Fi 

nalmente la Junta autoriza al señor Alfredo Torres López, ge 

rente de la Compañía para que proceda 'a dar cumplimiento a — 

todos los requisitos legales y administrativos para perfec — 

cionar estos acuerdos de fusión. No habiendo otro asúntn de 

que tratar se concede un momento de receso para la redacción 

de esta acta; hechecho -:dol cual. bsed; reinstálat Ja :Junta,_ 

se 'da lecóuta, al mActa, la migmab que : es aprobada en 
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forma unánime y sin madificaciones por los concurrentes .- Para 

constancia de ln actuado firman les Accionistas, la Presidenta_ 

y Secretario de la Junta, a las once horas en que concluye la 

sesión .- f)- Betty Cárdenas Rea,.- Presidenta .- f)- Alfredo Te 

rres López .- Secretario de la Junta .- f)- Betty Terres de - 

Shulman .- f)- Belinda Tores Cárdenas .- f)-= Nuria Torres Cárde 

nas .- 

Certifice que al acta que antecede es igual al 

eriginal que reposa en los “ibres de la Compañía, a los que me 

remiré en caso necesarin .- 

   
“ SRe 
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e *aaoési 19 ¿A JIOMINA DE ACCIONISTAS CONCURRENTES A LA SESION DE JUNTA GENBRAL 

  

¿2 a. e EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE INMAREGA INMOBILIARIA MARE - 
2 AS SOCIEDAD ANONIMA, CELEBRADA EL VEINTIDOS DE AGOSTO DE MIL 
Ha, E OVECIENTOS NOVENTA Y CINCO .- 

e ult . e 
oros tt? 

o > 
NOMBRE_ACCIONISTAS No DE ACCIONES No DE VOTOS 

7 ALPREDO TORRES LOPEZ 1.774 1.774 

BETTY CARDENAS ROA 4 4 
BETTY TORRES DE SHULMAN 74 74 

_BELINDA TORRES CARDENAS 74 74 
NURIA TORRES CARDENAS 74 74 

a 

» 2.000 2.000 

LOPEZ    SEC/RETARIO 
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he yaguil, Úctubre : RS AQ . ubre 9 de 1991 

so $ 
eS 
iS 
¿2 , po 

Lo: ¿ 
13 IR ! per mn 
2 A . o 
Sul . ES l , 

nao . - . 
Eon ' 

: Híredo Torres Lper. ey de 
Tiudia. r 

Estimado señor: 7 . 

Tengo e vien informar1r que en Junta: Generel Extraordinaria 

- > de socios de la “omnañla TORRES INMOBILIARIA, " TOIN " COMPANIZ - 

LIMITAD! celebrada el día dinnoyr resolvií0 reelegirjo a usted 

como GERENTE «pOr un periCdé de h añosy, iunción en virtud ds 25 

cual le cOrresponóe, por si s010 renresentar legalmente Judicial, : . 

«y Extrejudiciaimente a la Comuañiz. 
po . . 

  

La Escritura de Constitución lué celebradas ante el señor Notario 

Dr. Carlos Quinonez Velsesquezw el 7 de Juljo de 197067 inscrita -.. 

en el Registro Mercantil) cl 24 de Agosto de 197€." ds 
AT 

d 1 5 e t 

  

DOUGLAS" TORRES 
Sun Gerente - 

              

Ares: 
TOjK Sie ltdz. 
Ciudac, 

  

z 

5 
¡ ACZPTO“EL CARGO DEI GERENTE Di “ TORRES 

LIMITAD,. 

ANO 

fuayaqui Ir, Ocwu   



  

  

TOIN COKPAÑIA LIMITADA", úe foías 31.022 a 31.022, Número 11.620 

del Registro Mercentíl y enctaóo bajo el Número 20.586 ñel heprer 

torio.- Archivánóose los comprohtntes óe paro por impuesto de Re 

* giáatro y Defensa Nacional.—-Gusyaquíl, Octubre veintiógs de4iii no - 
. / _o.. 

vecientos noventa y unoe-El Keristrióor Mercantil.- Sd A 

AZ ZA AA - - 

AE HECIOR MIGUEL ALCIYAR ANDRADE 
Lkegutsgos iMercentii del Ca Sur 

Y 

   

  

  

  

  

t | REGISTRO: RERCANTIL::CANTON+GOUI. | 

1 Valor paordo por este srebaic a 

” os | 5/. IES - 

   Guayaquil, 

Po A:1865I7, SN 

- 

e e 

[9 e 
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¿2 "Ss Í 
¡z 5 Notario Trigésimo Noveno 
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PLA “NT Una 

: TN DVDVIO 1D 
> ho, 

2 ar 
2 54 e TORRES INMOBILIARIA TO. IN.CIA.LIDA. 

y ol 
e, ES BALANCE GENERAL AL 31-10-95 
% ui . od 

ars? 

ACTIVO 

CORRIENTE 23'091.455,44 

Bancos 23'091.455,44 

EXIGIBLE 
Varios Deudores 1'042.780,25 
Prestamo a Empleados 1'429,144,00 
Irversiones Financieras 219.917,00 2'691.841,25 

FIJOS 

Terrenos 2'926.200,00 

Inmuebles 186'364.422,00 
Depreciacion Acumilada 87'666.827,00  98'697.595,00 

Instalaciones 18'615.206,15 

(O Depreciación Acumulada 9'423.362,77  9'191.843,38 110'815.638,38 

DIFERIDO 

Gastos Judiciales 4'090.000,00 
Cargos Diferidos 200.000,00 
Gastos de Constitucion 329.000,00 
Gastos Generales . 91'525.995,00 

Impuestos Anticipados 360.000,00  9%6'504.995,00 

: TOTAL ACTIVO .coooooccco.o» S/. 233'103.930,07 

- PASIVO 

EXIGIBLE 
Cuentas por Pagar 206.364,00 
I.E.S.S. 336.213,59 
Impuestos Retenidos 24.250,00 

Varios Acreedores 74'854.415,06 75'421.242,65 

O DIFERIDO 
Ni Arriendo Inmuebles 79'000.000,00 

Y) Otros Ingresos 1'004.109,00  80'004.109,00 

dEl PATRIMONIO 

gcpital 3'000.000,00 
»Reservas : 1'203.124,00 
Reserva X Rev.de Patrimonio 27'703.120,42 

661.945,00 
45'110.389,00  77'678. ¿42 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO ... S/233'103/930,07 
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dé hn mil sucres cada una; Y, Nuria Terres Cárdenas 74 participa 

E hes de un mil sucres cada una.- En el tercer punto del orden_ 

1. SR día la Junta resuelve aprobar por decisión unánime de sus in 

tegrantes la siguiente reforma de Estatutes: La Cláusula Sexta - 

dirá 3 El capital suscrito y pagado integramente, de la Compañía 

es de cinco millones de sucres dividido en cince mil participa - 

ciones iguales, acumulativas e indivisibles de míl sucres cada _ 

una, suscritas y pagadas por los sncios de la siguiente manera 3 

Alfredo Torres López con 4.734 participaciones; Betty Cárdenas _ 

Roa con 14 participaciones; Betty Torres de Shulman con 84 partí 

cipaciones; Belinda Torres Cárdenas con 84 participaciones; y, - 

Nuria Terres Cárdenas con 84 participaciones de un mil sucres ca 

da una suscritas y pagadas en su totaligad.- Finalmente la Junta 

autoriza al señor Alfredo Torres López, Gerente de la Compañía — 

para que proceda a dar cumplimiento a todas las exigencias lega 

les y administrativas para perfeccionar estos acuerdos de Fusión 

y Aumento de Capital.- No habiendo otro asunto de que tratar se_ 

concede un momento de receso para la redacción de la presente ac 

ta hecho lo cual se reinstala la Junta; se de lectura al acta,la 

misma que es aprobada en forma unánime y sin modificaciones con 

le cual se declara concluída la sesión a las trece horas.- Fir - 

=man pza Constancia de lp actuado los socies concurrentes.- Pre 

sidenta y Secretario, que certifica.- f)- Betty Cárdenas Roa. 

Presidenta.- f) Alfredo Torres Lápez,- Secretario.- f)- Nuria Te 

rres Cárdenas.- f)- Belinda Terres Cérdenas.- f)- Betty Torres - 

de Shulman.- 

Certifico que es fiel copia del original 

que reposa en los Libros de la Compañía, a los que me remitirá — 

en Caso de ser necesario .- 
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ARM DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA, 

Te ES INMOBILIARIA TOIN COMPAÑIA LIMITADA" CELEBRADA EL VEINTI 
> 

DE AGOSTO DE MIL. NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO .= 

    la ciudad de Guayaquil, a 23 de Agosto de 1995 a las 12 horas 

en el local social de la Compañía ubicado entre Aguirre número _ 

seiscientos seis y Boyacá de reunen los socios de "TORRES INMOBL 

LIARIA TOIN CIA. LTDAY, señores Alfredo Torres: López, propieta- 

- rio de 2.960 participaciones de un. mil sucres cada una; Betty _ 

Cárdenas de Torres, proptetaria de 10 participaciones de un mil 

- sucres cada una;z Nuria Torres Céárdenas,, propietaria de 10 parti- 

cipaciones de un mil sucres cada una; Betty Torres de Shulman,_ 

propietaria de 10 participaciones de un mil sucres cada una; y, 

Belinda Torres Cárdenas, propietaria de 10 participaciones de - 

un mil sucres cada una.- Todas las participacinnes se encuen= _ 

tran integramente suscritas y pagadas y dan derecho a un voto — 

O respectivamente. Los sncins resuelven constituirse: en Junta ena 

neral Extraordinaria de Sncinos de conformidad con lo estableci- 

do por el artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías;es 

to es, sin previa convocatoria.- De conformidad con l15s Estatu- 

tos preside la Junta la señora Betty Cárdenas Róa y actua como_ 

... Secretario el Gerente señnr Alfredo Torres López.-¡Por Secreta- 

ria se elabora la lista de los asistentes dejándose constancia_ 

: de que se encuentra presente la totalidad del capital social de 

la Compañía por ln que existe el qunrum necesarin para que se _ 

pueda llevar a cabn esta Junta.- La presidenta declara legalmen 

te instalada la Junta informando que el objeto de la misma, pre 

viamente acordado por los asistentes en forma unánime es el si 

guiente: Conocer y resolver la FUSION POR ABSORCION de la Compa 

ía INMAREGA INMOBILIARIA MAREGAS SOGIEDAD ANONIMA, :aumento de 

capital y reforma de Estatutos +.- La Presidenta pone en conside 

ración de la Junta el primer punto del arden del día.- Luego de 

algunas deliberaciones la Junta por decisión unánime de sus in- 

tegrantes resuelve: Aceptar la fusión y por consiguiente absor= 

ber la Compañía Inmarega Inmrbiliaria Maregas Sociedad Anóni- 

ma, bajo los siguientes acuerdos: 1l.- Que la Compañía INMAREGA_ 

INMOBILIARIA MAREGAS SOCIEDAD ANONIMA, pará efectos de la X= 

  

sión se disuelve sin que se opere str liquidación,     ta de 15 "minan los artículos escis 

 



COMPAÑIA LIMITADA, 2.000 acciones ordinarias y nominativas de un 

mil sucres cada una, totalmente libetadas .- 3.- Que la Compañía 

TORRES. INMOBILIARIA TOIN CIA. LTDA., asume por esta absorción y_ 

a perpetuidad tadn el patrimmnio activo y pasivo de la Compañía_ 

INMAREGA INMOBILIARIA MAREGAS S.As; Y, Y por este hescho la res - 

ponsabilidad prs»pia de ún liquidador respecto de sus acreedores. 

4. Que los sncios de la Compañía Absorbente son los mismos de -— 

la Compañía Absorbida por ln que recibirán un número de partici- 

paciones,- enf proporción a_las actuales acciones que poseen.- S.- 

Que continuan”vigentes todos los contratos y Compromisos contraí  -. 

dos por la Compañís” INMAREGA INMOBILIARIA MAREGBS SOCIEDAD ANONI 

MÁ y que serán atendidos por_18 Compañías absorbente, TORRES IN- 

MOBILIRIA TOIN COMPAÑIA LIMITADA, como si esta los hubiese reali- 

  

zado .-6. - En razón de la fusión, el capital sacial de la Campaña 

TORRES INMOBILIARIA TOIN COMFAÍÑIA LIMITADA, se elevará en dos mil - 

participaciones, por la incorporación del capital social de la _ O 

Compañía Absorbida 5 aumenta que se formalizará mediante la emi- 

sián por dos mil nuevas participaciones de un mil sucres cada 

una .- La Junta con el vota unánime de sus integrantes resuelve-— 

aprobar los acuerdos para la Fusión. y consecuentemente la fusión 

de _INMAREGA INMOBILIARÍA MAREGAS SOCIEDAD ANONIMA en calidad de - 

Absorbida Y TORRES INMOBILIARIA TOIN COMPAÑIA LIMITADA , en ca- 

lidad de absorbente.- En el segundas punta del »rden del día, la 

Junta resuelve con el voto unánime de los socias concurrentes au 

mentar el capital sncial de la Compañía en dos millones de sucres 

para que de tres millnanes de sucres que es su capital actual, pa 

+ ra tener cinco millones de sucres de ¿opital.- Dicho aumento se 

efectuatÉ: a)- con s/. 2'000.000,0n que es el valor de las 2.000 y 

participaciones de un mil sucres cada una y resultantes de la ab 

sorción de la Compañía INMAREGA INMOBILIARIA MAREGAS SOCIEDAD 

ANONIMA.—b)= La parte del "aumenta del capital que se relaciona -= 

con Ta fusión de la Compañía [NMAREGA INMOBILIARIA MAREGAS SOCIE 

DAD ANONIMA, los socios e 

las participaciones que actualmente poseen sin perjuicio de la” - 

suscripción de lás núevas participacinnes a emitirse, así: Alfre 

dra TSrres L, 1774 participaciones de un mil sucres cada una; Be 

tty-T5rFéS de Shulman 74 participaciones de un mil sucres cada — 

una; Belirida Torres Córdenas 74 participaciones de un milsucres_ 

cada una; ' Betty Cárdenas Roa cuatro participaciones
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e, e*" LISTA DE SOCIOS CONCURRENTES A LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAOR 
ar? 

DINARIA DE SOCIOS DE " TORRES INMOBILIARIA TOIN COMPAÑIA LIMITA 

DA'" CELEBRADA EL DIA VEINTITRES DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NQ 

VENTA Y CINCO +.- 

  

  

NOMBRE_SOCIOS PARTICIPACIONES VOTOS 

Alfredo Torres López 2.960 2.960 

7 Betty Cárdenas Torres 10 10 

> Batty Torres de Shulman 10 10 

Nuria Torres Cárdenas 10 10 

Belinda Torres Cárdenas 10 10 

3.000. 3.000 

PEZ 
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BALANCE CONSOLIDADO DE 

TORRES INMOBILIARIA TO.IN. CIA.LTDA. 

INMAREGA * INMOBILIARIA MAREGAS S, A. 

00000 

Al 31 de Octubre de 1.995 

ACTIVO 

CORRIENTE 

BANCOS 

Continental 
Soc.General de Credito 
Cuentas X Cobrar 

Varios Deudores 
Prestamo a Empleados 

Inversiones Financieras 

Prestamo a Accionistas 

FIJO 

TERRENO 
Urdesa 

: Aguirre 

INMUEBLES 
Urdesa 76'934.154 

Aguirre 
Depreciacion 

INSTALACIONES 
Aguirre 

Depreciacion 

87'666.827 

DIFERIDO 

Gastos Judiciales 
Cargos Diferidos 
Gastos de Constitucion 
Gastos Generales 

Impuestos Anticipados 

G
U
B
Y
A
Q
U
I
L
 

»
3
 
31
10
 
T
R
I
G
E
S
I
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23'125.-152,21 
186'364.422,00 

1'222.820,00 
23'091.455,44 

3'344.871,20 
2'926.200,00 

¿21 
. 53'809.002,00 

¿00  98'697.595,00 

18'615.206,15 
9'423.362,77 

24'314,275,44 

4'001.653,00 
1'042.780,25 
1'429,144,00 

219.917,00 
(1'039.189,41) 

6*'271.071,20 

152'506.597,00 

9'191.843,38 

4'090.000,00 
200.000,00 
329.000,00 

91'525.995,00 
360.000,00 

17 

29'968.580, 28 

167'969.511,58 

     

'504.995,00 

/.294'443.086,86
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ASIVO 

IRRIENTE > 

lentas X Pagar 

,E-S.S. 
mpuestos Retenidos 

arios Acreedores 
astos Acumulados X Pagar 
5% Participacion Utilidades 
apositos en Garantia 

[FERIDO 

rio Inmueble 

guirre 

zros Ingresos 

ATRIMONIO 

apital 

aservas 
aserva"X Revaloriz. Patrimonio 
expresion Monetaria 
tilidad Acuml. X Correc. Monet. 
cilidad Ejercicio Anterior 
AREGAS 

>rdida del Ejercicio 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

o.) 
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2'274.976,96 
- 1'223.495,78 

206.364,00 
336.213,59 
24.250,00 

74'854.415,06 
4'674.705,56 

535.289,00 
2'500.000,00 

79'000.000,00 
1'004.109,00 

5'000.000,00 
1'203.124,00 

40'138.297,41 
83'252.893,06 

661.945,00 

1'051.481,18 

00000 18 

-83'131.237,21 

80'004.109,00 

131'307.740,65 
     S/.294'443.086,86
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novecientos ochenta y nueve, e inscrita en el 

egistro Mercantil el trece de Diciembre de mil 

   

  

novecientos ochenta y nueve. Sirvase señor Notario 

incorporar las demás cláusulas de estilo para el 

5 perfeccionamiento de esta escritura.- (firma) Doctor 

OS 6 Rubén Morán Sarmiento.- Abogado.- Registro número 

5 7 quinientos treinta y tres del Colegio de Abogados 

8 del Guayas.- HASTA AQUI LA MINUTA.- Fs copia.- En 

9 consecuencia el otorgante se ratifica en el 

10 contenido de la minuta de Fusión de Compañias y 

O 11 Reforma de Estatutos inserta, la misma que de 

12 conformidad con la ley queda elevada a escritura 

13 pública para que surtan sus correspondientes efectos 

14 legales .- La cuantía es tal como consta en la matriz 

: 15 de la misma.- El compareciente me exhibió sus 

7 15 correspondiente cédulas, las mismas que le fueron 

17 devueltas una vez que se verifico la numeración 

18 correspondiente.- JLeída que fue esta escritura de 

19 brincipio a fin, por mi el Notario en alta voz al 

    

      

compareciente, éste la aprueba en todas sus partes y 

     

acto conmigo el Notario de todo 

     

   p. 
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No
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LEREDO "TORRES LOPEZ    

26 C.C.NO. 09--0093703-8 

27. C.V.NO. 591-207 

28 RUC.NU. 0990480176001
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SR. ALFREDO 
     

C.C.NO. 09-0093703-8 

C.V.NO. 591-207 

RUC.NO. 0990582556001 

ESTA : CUARTA 

Y FIRMO ¿EN 

BRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO+-> 

  

   

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO 

COPIA CERTIFICADA, QUE RUBRICO, SELLO 

LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A CUATRO DE DICIEM 
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Ab, Eugenio S. Ramírez B, 

Notario Trigésimo Noveno 
GUAYAJUIZ 
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Z ÓN 2: Siento como tel que con esta fecha y al márgen de la 

matriz de la escritura de FUSION DE COMPAÑIA Y REFORMA DE ES 

TATUTOS DE LAS COMPAÑÍAS INMAREGA INMOBILIARIA MAREGAS SOCIE 

DAD ANPNIMA Y TORRES INMOBILIARIA TOIN COMPAÑIA LIMITADA, .- 

otorgada ante mí el uno de Noviembre de mil novecientos no — 

venta y cinco y cuyo testimonio antecede, he tsmado nota de 

su APROBACION según REsolucián número 96-2-1-1-0001050, sus- 

crita por la Abogada Dorios Alvarado de Chang, Intendente Ju 

rídico de la Oficina de Guayaquil, Encargada, el día veinti- 

nueve de Febrero de mil novecientos noventa y seis.- 

Guayaquil, a 19 de Marzo de 1996 

mms qn vo 

pe AGE ANO    » 2 OK A 
mítez B. 

Foreno 

No
ty
, 

E) 5 0
 a e 

ar US ia S Ra HS 33 Ab Esq > 
E ; so Tonino y » Notario ore 

r
t
.
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DITLICENCIA 3 DOCTOR CARTLS QUIÑONZZ VELAZQUEZ, ABOGADO Y NUTARIV 

PRINERO DEL CANION+= DOY FE1+ que en esta fecha toná nsta al mírgon da la me 

triz osrrespondienta a1 sicte de Julio de mil novecientss setenta y cho, de 

M RESCIUCICN NY Dr 2 na lr. 1-U0CU1U5BO, enitida por la ibagada DURYS 

ALVARADO DR CUANG), INTENDENIE VURICICO Dh La UFICINA DZ GUAYAQUIL, el veintinic» 

ve do Febrer> de míl novecientos noventa y eeia, aediante la canl ay AYRUELA la 

dia>li0ión anticipada de INMAREGA -ISLOVILIARIA MIREJAS Se des la Vasión que por 

abs>roión haca TORRES INJMULILIARIA 1UIN COMPANIA LIMITADA¿ Aumento de Cp ital y 

 



DOY FE:3 Gue towm$ nota al margen de la matriz de la escri tura 

Pública de Constitución de la Compañfa '""ENMAREGA INMOBILIARIA 

MAREGAS S,A.", otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Gua 

enf Ledesma, con fechas 18 de Di- 

a mi cargo), del contenido de 

$ ordenado por la Resolución 

yaquil, doctor Gustavo    
   

     Lt. 
Cesdrio L. Condo Chiribe Notario 50. del Cautén 

Guayaquil 

  

CiRYIFICOS Que Eon fecha de hoyy ys En cumplimiento de lo ordenado en - 

la Resolución Númoro 06=2=1=1+0001050, dictada el 29 de Febrero do 1.918, 

por el Intendente Juridico de la Uficina de Guayaquil, incargada, fue ins» 

críta osta escritura pública, la misma Que contiene la MESULUCION ANTICIVA» 

DA DE  INMAJNIGA INMOBILIARIA HAREGAS S5e.Ao5 FUSTON TON ABSORCIÓN QUE HACE O 

TORRES INMOBILIARIA TVÍN COMPAÑIA LIMITADA A INMAREGA INMODILIARTA HAREGAS 

SeAéy AUMENTO Di CAPITAL SUSCRITO Y HhsPulesa DE ESTATUTOS Di: TORRES INNOBI+= 

LIARIA WIN COMPAÑIA LIMETADI O Y CANCINACION DE INSCRIPCION DE INMAREGA IN 

    

   

    

         

   
- txo Mercentál y anotada 

¿to d nueve da Marzo do 

cantil "Suplente. 

del Cántón Guayaquil 

CLREIEACOS Quo con fecha le Jay, Be tomó, nota de la PISOLICION ANPICIPADA 

Y CANCHLACION DU IN>CNUCIÓN do IRMAREGA INMOBILIARIA MANGAS Baños A for 

jue 14,441 del Kogiotro Ásreantil do 1.862 y 4B.422 dol miro Pegistro do 
1,989, ul margen de las inseripcienes respectivas.-Guayequil, veinte i nue» 

»
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+0 ve de Marzo de mil novecientos noyenta í seis.-El Registrador Mercan= 

til Suplente.- 

CERTIFICO Que con fecha, de hoy, se “tomó nota de la FUSION POR ABSORCIÓN 

QUE HACE TORRES INMODBIL IN COMPAÑIA LIMITADA A INMAREGA INMOBI- 

e " LIARIA MAREGAS S.A.y/A fojas 20.843 del Registro Mercantil de 1.978, - 

6.338 del mismo Registro de 1.989/y 8.213 del antedicho Registro de - 

. 1.995 al margen de las inscripcio es respectivas.-Guayaquil, veinte i 

no : nueve de Marzo de hil movecientos noventa i seis.-El Registrador Mer- 

Registrador Mercantil Suplente.- 

Ragistredor Mardanti >oplanta 
del Cantá Guayaquil 

y -eúta escritura de DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE INMAREGA INMOBILI Ál 

GAS S.A; FUSION POR ABSORCION QUÉ HACE TORRES INMOBILIARI 

ÑIA LIMITADA, A INMAREGA INMOBILIARIA MAREGAS SnAoy AUME 

SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE TORRES INMOBILIARIA 

    Ragistravor Ma Suplente 

del Cartón * Gueyrasó 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y de conformidad con lo dispuesto en el
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? . m3» Ceftifico quá hoy: 
En cumplimiento de la Resolución número 96-2-1-00pÍb$0 Qe fecha 29 de Fgbrero 

de 1996 dictada por el Intendente Jurídico de la Oficina de Suayaquil//( E )- 

de la Superintendencia de Compañias. Quede inscrita esta Pus ñ 

de fojas 92883 a 92926 nfimero 3899 del Registro de_P 

Se tomó nota de esta Fusión por Absorción que contiene esta escritura a fojas: 

43280 del Registro de Propiedad de 1982 y 18266 del Regist, 

1990, al margen de las inscripciones respectivas. Guayaquil | Diez y seis de * 

Abril de mil novecientos noventa y seis. El Registrador de 
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